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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL

10-23/LEY-00002. Proyecto de Ley Foral del Impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables

En sesión celebrada el día 27 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, por 
Acuerdo de 22 de febrero de 2023, ha remitido al 
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral 
del Impuesto especial sobre los envases de plás-
tico no reutilizables. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 110, 111 y 127 del Reglamento de 
la Cámara, previa audiencia de la Junta de Porta-
voces, SE ACUERDA: 

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral del 
Impuesto especial sobre los envases de plástico 
no reutilizables se tramite por el procedimiento de 
urgencia. 

2.º Atribuir la competencia para dictaminar 
sobre el referido proyecto a la Comisión de Eco-
nomía y Hacienda. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

A partir de la publicación del proyecto se abre 
un plazo de ocho días hábiles, que finalizará el 
día 13 de marzo de 2023, a las 12 horas, duran-
te el cual los grupos y agrupación parlamentaria y 
los parlamentarios y parlamentarias forales 
podrán formular enmiendas al mismo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 128 del 
Reglamento. 

Pamplona, 27 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Proyecto de Ley Foral 
del Impuesto especial sobre los enva-

ses de plástico no reutilizables 

PREÁMBULO 

En cuestión de décadas, el plástico ha pasado 
de ser un material inexistente a estar omnipresen-
te en todo el planeta. Sus características lo han 
convertido en un material idóneo para la industria: 
es muy barato, ligero, moldeable, impermeable, 
puede adoptar una gran gama de colores atracti-
vos para el consumidor, y es resistente a la corro-
sión y a la degradación. 

Sin embargo, esta última característica consti-
tuye al mismo tiempo su mayor debilidad, y sin 
duda una de las mayores preocupaciones 
medioambientales de nuestra época. Debido a 
que este material solo se desintegra en partes 
más pequeñas, denominadas microplásticos, ter-
mina siendo ingerido por muchos organismos que 
no lo diferencian del alimento marino, provocán-
doles la muerte por intoxicación. Asimismo, resul-
tan seriamente preocupantes las consecuencias 
de los microplásticos que terminan alojados en el 
cuerpo humano, que han sido encontrados en 
algunos alimentos provenientes del mar, la sal o 
el agua embotellada. 

En el ámbito estatal y con el objetivo de redu-
cir la generación de residuos plásticos y fomentar 
el reciclaje, se creó el impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables mediante la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. 

Esta nueva figura impositiva se articula como 
un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre 
la utilización en el territorio español de envases 
que, conteniendo plástico, no son reutilizables. 

La disposición final décima de la misma ley 
señala que en el plazo de seis meses desde su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado se 
acordará la adaptación del Convenio Económico, 



conforme a lo establecido en el artículo 6 del Con-
venio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra aprobado por la Ley 28/1990, de 
26 de diciembre. 

En virtud del acuerdo suscrito el 28 de diciem-
bre de 2022 por el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra en la Comisión Negociadora del Con-
venio Económico, en la exacción del impuesto 
especial sobre los envases de plástico no reutili-
zables Navarra aplicará las mismas normas sus-
tantivas y formales establecidas en cada momen-
to por el Estado. 

Por esta razón, la presente ley foral tiene por 
objeto regular el impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables en el ámbito 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

De acuerdo con el artículo 3.1. del Convenio 
Económico, corresponde al Estado la regulación, 
gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
las importaciones en los impuestos especiales. 
Por tanto, no teniendo Navarra competencia en 
este ámbito, la ley foral omite deliberadamente el 
régimen de las importaciones, que se rigen por lo 
dispuesto en la Ley 7/2022. 

Se sujetarán al impuesto los envases, tanto 
vacíos como si estuvieran conteniendo, protegien-
do, manipulando, distribuyendo y presentando 
mercancías. 

Aquellos envases que, estando compuestos de 
más de un material, contengan plástico, se grava-
rán por la cantidad de plástico que contengan. 

El hecho imponible del impuesto recae sobre 
la fabricación o la adquisición intracomunitaria de 
los envases que, conteniendo plástico, son no 
reutilizables. 

No obstante, considerando que, en ocasiones, 
en la fabricación de estos envases, participan 
diferentes agentes económicos, o que, incluso, 
determinadas partes de los mismos, como pueden 
ser los cierres, son fabricados por sujetos distin-
tos, al objeto de reducir, en la medida de lo posi-
ble, el número de obligados tributarios y, por 
ende, facilitar la gestión del impuesto y, al mismo 
tiempo minorar las cargas administrativas de los 
sujetos concernidos, resultará gravada la fabrica-
ción o adquisición intracomunitaria de los produc-
tos plásticos semielaborados destinados a la fabri-
cación de los envases, tales como las preformas o 
las láminas de termoplástico, así como aquellos 
otros productos plásticos que permitan su cierre, 
su comercialización o la presentación de los mis-
mos. Por tanto, no tendrá la condición de fabrican-
te y, por consiguiente, de contribuyente del 

impuesto, quien a partir de los productos semiela-
borados le confiera la forma definitiva al envase o 
incorpore al mismo otros elementos de plástico 
que hayan resultado gravados por el impuesto, 
como pueden ser los cierres. 

Por otra parte, al objeto de fomentar el recicla-
do de productos plásticos, no se gravará la canti-
dad de plástico reciclado contenida en productos 
que forman parte del ámbito objetivo del impues-
to. 

En este sentido, la base imponible estará 
constituida por la cantidad de plástico no recicla-
do, expresada en kilogramos, contenida en los 
productos objeto del impuesto. El tipo impositivo 
es de 0,45 euros por kilogramo. 

No estarán sujetos al impuesto las pinturas, las 
tintas, las lacas y los adhesivos concebidos para 
ser incorporados a los productos destinados a 
tener la función de contener, proteger, manipular 
o entregar bienes o productos. Tampoco resulta-
rán gravadas por el impuesto, al resultar exentas, 
las pequeñas adquisiciones intracomunitarias de 
envases. Tendrán dicha consideración aquellas 
cuya cantidad total del plástico no reciclado conte-
nido en los envases objeto de la adquisición intra-
comunitaria no exceda de 5 kilogramos. Asimis-
mo, se ha considerado oportuno dejar exentos del 
impuesto aquellos productos que se destinan a 
prestar la función de contención, protección, mani-
pulación, distribución y presentación de medica-
mentos, productos sanitarios, alimentos para usos 
médicos especiales, preparados para lactantes de 
uso hospitalario o residuos peligrosos de origen 
sanitario, así como los rollos de plástico para ensi-
lados de uso agrícola y ganadero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y del Sec-
tor Público Institucional, la elaboración de esta ley 
foral se ha efectuado de acuerdo con los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

La norma regula la creación de un tributo, por 
lo que se hace necesaria su adopción mediante 
una norma con rango de ley foral, sin que se 
hayan considerado otras alternativas normativas 
de menor rango. 

Se cumple también el principio de proporciona-
lidad, por cuanto se ha procurado alcanzar estric-
tamente los objetivos perseguidos. En este senti-
do y como ejemplo, no se gravará la cantidad de 
plástico reciclado que contengan los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del impues-
to, ni los envases que sean reutilizables. 
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Respecto al principio de seguridad jurídica, se 
ha garantizado la coherencia del proyecto norma-
tivo con el resto del ordenamiento jurídico foral. 

Las publicaciones en el Boletín del Parlamento 
de Navarra, en el Boletín Oficial de Navarra y en 
la página web de Hacienda en navarra.es velan 
por el respeto al principio de transparencia. 

Finalmente, en relación con el principio de efi-
ciencia se ha intentado que la norma genere las 
menores cargas administrativas y costes indirec-
tos posibles, fomentando el uso racional de los 
recursos públicos. En este sentido, las exigencias 
de información y documentación que se requieren 
de los contribuyentes son las estrictamente 
imprescindibles para garantizar un mínimo control 
de su actividad por parte de la Administración tri-
butaria. 

Artículo 1. Naturaleza y finalidad. 

1. El impuesto especial sobre los envases de 
plástico no reutilizables es un tributo de naturale-
za indirecta que recae sobre la utilización, en el 
territorio de aplicación del impuesto, de envases 
no reutilizables que contengan plástico, tanto si se 
presentan vacíos, como si se presentan conte-
niendo, protegiendo, manipulando, distribuyendo y 
presentando mercancías. 

2. La finalidad del impuesto es el fomento de la 
prevención de la generación de residuos de enva-
ses de plástico no reutilizables, así como el 
fomento del reciclado de los residuos plásticos, 
contribuyendo a la circularidad de este material. 

Artículo 2. Ámbito objetivo. 

1. Se incluyen en el ámbito objetivo de este 
impuesto: 

a) Los envases no reutilizables que contengan 
plástico. 

A estos efectos tienen la consideración de 
envases todos los artículos diseñados para conte-
ner, proteger, manipular, distribuir y presentar 
mercancías, incluyéndose dentro de estos tanto 
los definidos en el artículo 2.m) de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, como cualesquiera 
otros que, no encontrando encaje en dicha defini-
ción, estén destinados a cumplir las mismas fun-
ciones y que puedan ser objeto de utilización en 
los mismos términos, salvo que dichos artículos 
formen parte integrante de un producto y sean 
necesarios para contener, sustentar o preservar 
dicho producto durante toda su vida útil y todos 
sus elementos estén destinados a ser usados, 
consumidos o eliminados conjuntamente. 

Se considera que los envases son no reutiliza-
bles cuando no han sido concebidos, diseñados y 
comercializados para realizar múltiples circuitos o 
rotaciones a lo largo de su ciclo de vida, o para 
ser rellenados o reutilizados con el mismo fin para 
el que fueron diseñados. 

b) Los productos plásticos semielaborados 
destinados a la obtención de los envases a los 
que hace referencia la letra a), tales como las pre-
formas o las láminas de termoplástico. 

c) Los productos que contengan plástico desti-
nados a permitir el cierre, la comercialización o la 
presentación de envases no reutilizables. 

2. A los efectos del apartado anterior, tiene la 
consideración de plástico el material definido en el 
artículo 2.u) de la Ley 7/2022. 

3. Aquellos productos a los que se hace refe-
rencia en el apartado 1 que, estando compuestos 
de más de un material, contengan plástico, se 
gravarán por la cantidad de plástico que conten-
gan. 

Artículo 3. Exacción e inspección del impues-
to 

Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra 
la exacción e inspección del Impuesto de confor-
midad con los criterios establecidos en el artículo 
35 bis del Convenio Económico entre el Estado y 
la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 4. Definiciones. 

1. A efectos de este impuesto se entenderá 
por: 

a) Adquisición intracomunitaria: la obtención 
del poder de disposición sobre los productos obje-
to del impuesto expedidos o transportados al terri-
torio de aplicación del impuesto, excepto Cana-
rias, Ceuta y Melilla, con destino al adquirente, 
desde otro Estado miembro de la Unión Europea, 
por el transmitente, el propio adquirente o un ter-
cero en nombre y por cuenta de cualquiera de los 
anteriores. 

Se considerarán, asimismo, operaciones asi-
miladas a las adquisiciones intracomunitarias la 
recepción de envases objeto del impuesto por su 
propietario en el territorio de aplicación del 
impuesto, excepto Canarias, Ceuta y Melilla, cuyo 
envío haya realizado él mismo desde otro Estado 
miembro. 

b) Fabricación: la elaboración de productos 
objeto de este impuesto. 

No obstante, no tendrá la consideración de 
fabricación la elaboración de envases a partir, 
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exclusivamente, de los productos sujetos al 
impuesto comprendidos en el artículo 2.1.b) y c) 
o, además de los anteriores, de otros productos 
que no contengan plástico. 

Asimismo, tendrá la consideración de fabrica-
ción la incorporación a los envases de otros ele-
mentos de plástico que, no constituyendo por sí 
mismos, de manera individualizada, parte del 
ámbito objetivo del impuesto, tras su incorpora-
ción a los envases pasen a formar parte de los 
mismos. 

c) Oficina gestora: el órgano que, de acuerdo 
con las normas de estructura orgánica de la 
Hacienda Foral de Navarra, sea competente en 
materia de gestión del impuesto sobre los enva-
ses de plástico no reutilizables. 

d) Productos semielaborados: aquellos produc-
tos intermedios obtenidos a partir de materias pri-
mas que han sido sometidas a una o varias ope-
raciones de transformación y que requieren de 
una o varias fases de transformación posteriores 
para poder ser destinados a su función como 
envase. 

e) Residuos peligrosos de origen sanitario: 
aquellos residuos que requieren su depósito en 
contenedores sanitarios cuya gestión está sujeta 
a requisitos y normativas específicas para preve-
nir la propagación de enfermedades y garantizar 
la protección de la salud y seguridad de la ciuda-
danía. 

f) Territorio de aplicación del impuesto: el terri-
torio español. 

2. Respecto a los conceptos y términos con 
sustantividad propia que aparecen en esta ley 
foral, salvo los definidos en este artículo, se esta-
rá a lo dispuesto en la normativa de la Unión 
Europea y de carácter estatal relativa a los pro-
ductos incluidos en el ámbito objetivo del impues-
to. 

Artículo 5. Hecho imponible. 

1. Están sujetas al impuesto la fabricación o la 
adquisición intracomunitaria de los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto. 

2. También está sujeta al impuesto la introduc-
ción irregular en el territorio de aplicación del 
impuesto de los productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto. 

Se entenderá que se ha producido una intro-
ducción irregular de dichos productos en el territo-
rio de aplicación del impuesto en el supuesto de 
que quien los posea, comercialice, transporte o 
utilice, no acredite haber realizado su fabricación, 

importación o adquisición intracomunitaria, o 
cuando no justifique que los productos han sido 
objeto de adquisición en el territorio español. 

Artículo 6. Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

a) La fabricación de los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto cuando, 
con anterioridad al devengo del impuesto, hayan 
dejado de ser adecuados para su utilización o 
hayan sido destruidos, siempre que la existencia 
de dichos hechos haya sido probada ante la 
Hacienda Foral de Navarra, por cualquiera de los 
medios de prueba admisibles en derecho. 

b) La fabricación de aquellos productos que, 
formando parte del ámbito objetivo del impuesto, 
se destinen a ser enviados directamente por el 
fabricante, o por un tercero en su nombre o por su 
cuenta, a un territorio distinto al de aplicación del 
impuesto. 

La efectividad de este supuesto de no sujeción 
quedará condicionada a que se acredite la reali-
dad de la salida efectiva de los mismos del territo-
rio de aplicación del impuesto. 

c) La fabricación o adquisición intracomunitaria 
de las pinturas, las tintas, las lacas y los adhesi-
vos, concebidos para ser incorporados a los pro-
ductos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto. 

d) La fabricación o adquisición intracomunitaria 
de productos a los que hace referencia el artículo 
2.1.a) que, pudiendo desempeñar las funciones 
de contención, protección y manipulación de mer-
cancías, no están diseñados para ser entregados 
conjuntamente con dichas mercancías. 

Artículo 7. Devengo. 

1. En los supuestos de fabricación, el devengo 
del impuesto se producirá en el momento en que 
se realice la primera entrega o puesta a disposi-
ción a favor del adquirente, en el territorio de apli-
cación del impuesto, de los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto por el fabri-
cante. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que la diferencia en menos de existencias de pro-
ductos fabricados se debe a que los mismos han 
sido objeto de entrega o puesta a disposición por 
parte del fabricante. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
si se realizan pagos anticipados anteriores a la 
realización del hecho imponible, el impuesto se 
devengará en el momento del cobro total o parcial 
del precio por los importes efectivamente percibi-
dos. 
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2. En los supuestos de adquisiciones intraco-
munitarias el devengo del impuesto se producirá 
el día 15 del mes siguiente a aquel en el que se 
inicie la expedición o el transporte de los produc-
tos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto con destino al adquirente, salvo que con 
anterioridad a dicha fecha se expida la factura por 
dichas operaciones, en cuyo caso el devengo del 
impuesto tendrá lugar en la fecha de expedición 
de la misma. 

3. En los supuestos a los que se refiere el artí-
culo 5.2, el devengo del impuesto se producirá en 
el momento de la introducción irregular en el terri-
torio de aplicación del impuesto de los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 
y, de no conocerse dicho momento, se considera-
rá que la introducción irregular se ha realizado en 
el periodo de liquidación más antiguo de entre los 
no prescritos, excepto que el contribuyente prue-
be que corresponde a otro. 

Artículo 8. Exenciones. 

Estarán exentas, en las condiciones que, en su 
caso, reglamentariamente se establezcan: 

a) La fabricación o adquisición intracomunitaria 
de: 

1.º Los envases a los que se refiere el artículo 
2.1.a) que se destinen a prestar la función de con-
tención, protección, manipulación, distribución y 
presentación de medicamentos, productos sanita-
rios, alimentos para usos médicos especiales, 
preparados para lactantes de uso hospitalario o 
residuos peligrosos de origen sanitario. 

2.º Los productos plásticos semielaborados, a 
los que se hace referencia en el artículo 2.1.b), 
que se destinen a obtener envases para medica-
mentos, productos sanitarios, alimentos para usos 
médicos especiales, preparados para lactantes de 
uso hospitalario o residuos peligrosos de origen 
sanitario. 

3.º Los productos que contengan plástico des-
tinados a permitir el cierre, la comercialización o la 
presentación de envases no reutilizables, cuando 
estos se utilicen para contener, proteger, manipu-
lar, distribuir y presentar medicamentos, produc-
tos sanitarios, alimentos para usos médicos espe-
ciales, preparados para lactantes de uso 
hospitalario o residuos peligrosos de origen sani-
tario. 

La efectividad de esta exención quedará condi-
cionada a que se acredite el destino efectivo de 
los productos recogidos en los apartados anterio-
res a los usos que en ellos se recogen. En con-
creto, los contribuyentes que realicen la primera 

entrega o puesta a disposición de los productos a 
favor de aquellos adquirentes que los destinen a 
tales usos, deberán recabar de estos una declara-
ción previa en la que manifiesten el destino de los 
productos que da derecho a gozar de la exención 
del impuesto. Dicha declaración se deberá con-
servar durante los plazos de prescripción relativos 
al impuesto a que se refiere el artículo 55 de la 
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General 
Tributaria. 

b) La adquisición intracomunitaria de envases 
a los que se refiere el artículo 2.1.a) que se intro-
duzcan en el territorio de aplicación del impuesto 
prestando la función de contención, protección, 
manipulación, distribución y presentación de 
medicamentos, productos sanitarios, alimentos 
para usos médicos especiales, preparados para 
lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos 
de origen sanitario. 

c) La fabricación o adquisición intracomunitaria 
de rollos de plástico empleados en las pacas o 
balas para ensilado de forrajes o cereales de uso 
agrícola o ganadero. 

d) La adquisición intracomunitaria de los pro-
ductos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto y que, con anterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de la autoliquidación del 
impuesto correspondiente a dicho hecho imponi-
ble, se destinen a ser enviados directamente por 
el adquirente intracomunitario, o por un tercero en 
su nombre o por su cuenta, a un territorio distinto 
al de aplicación del impuesto. 

La efectividad de esta exención quedará condi-
cionada a que se acredite la realidad de la salida 
efectiva de los productos del territorio de aplica-
ción del impuesto. 

e) La adquisición intracomunitaria de los pro-
ductos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto y que, con anterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de la autoliquidación del 
impuesto correspondiente a dicho hecho imponi-
ble, hayan dejado de ser adecuados para su utili-
zación o hayan sido destruidos, siempre que la 
existencia de dichos hechos haya sido probada 
ante la Hacienda Foral de Navarra, por cualquiera 
de los medios de prueba admisibles en derecho. 

f) La adquisición intracomunitaria de los enva-
ses a los que se refiere el artículo 2.1.a), tanto si 
se introducen vacíos, como si se introducen pres-
tando la función de contención, protección, mani-
pulación, distribución y presentación de otros 
bienes o productos, siempre que el peso total del 
plástico no reciclado contenido en dichos envases 
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objeto de la adquisición intracomunitaria no exce-
da de 5 kilogramos en un mes. 

g) La fabricación o adquisición intracomunitaria 
de: 

1.º Los productos plásticos semielaborados, a 
los que hace referencia el artículo 2.1.b), cuando 
no se vayan a destinar a obtener los envases que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto. 

2.º Los productos que contengan plástico des-
tinados a permitir el cierre, la comercialización o la 
presentación de envases no reutilizables cuando 
no se vayan a utilizar en dichos usos. 

La efectividad de esta exención quedará condi-
cionada a que se acredite el destino efectivo dado 
a dichos productos. En concreto, los contribuyen-
tes que realicen la primera entrega o puesta a dis-
posición de los mismos a favor de los adquirentes, 
deberán recabar de estos una declaración previa 
en la que manifiesten el destino de dichos produc-
tos. Dicha declaración se deberá conservar duran-
te los plazos de prescripción relativos al impuesto 
a que se refiere el artículo 55 de la Ley Foral 
13/2000. 

Artículo 9. Contribuyentes. 

En los supuestos comprendidos en el artículo 
5.1, son contribuyentes del impuesto las personas 
físicas o jurídicas y entidades a las que se refiere 
el artículo 25 de la Ley Foral 13/2000 que realicen 
la fabricación o adquisición intracomunitaria de los 
productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto. 

En los casos de introducción irregular en el 
territorio de aplicación del impuesto de los produc-
tos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto, a que hace referencia el artículo 5.2, 
será contribuyente quien posea, comercialice, 
transporte o utilice dichos productos. 

En los supuestos de irregularidades en rela-
ción con la justificación del uso o destino dado a 
los productos objeto del impuesto que se han 
beneficiado de una exención en razón de su desti-
no, estarán obligados al pago del impuesto y de 
las sanciones que pudieran imponerse los contri-
buyentes, en tanto no justifiquen la recepción de 
los productos por el adquirente facultado para 
recibirlos mediante la aportación de la declaración 
previa a la que se refiere el artículo 8; a partir de 
tal recepción, la obligación recaerá sobre los 
adquirentes. 

Artículo 10. Base imponible. 

1. La base imponible estará constituida por la 
cantidad de plástico no reciclado, expresada en 

kilogramos, contenida en los productos que for-
man parte del ámbito objetivo del impuesto. 

En el supuesto de que a los productos que for-
man parte del ámbito objetivo del impuesto, por 
los que previamente se hubiera devengado el 
impuesto, se incorporen otros elementos de plásti-
co, de forma tal que tras su incorporación formen 
parte del producto al que van incorporados, la 
base imponible estará constituida exclusivamente 
por la cantidad de plástico no reciclado, expresa-
da en kilogramos, incorporada a dichos productos. 

2. Tendrá la consideración de plástico recicla-
do el material definido en el artículo 2.u) de la Ley 
7/2022 obtenido a partir de operaciones de valori-
zación a las que hace referencia el artículo 2.bc) 
de la misma ley. 

3. A efectos de este artículo, la cantidad de 
plástico reciclado contenida en los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto 
deberá ser certificada mediante una entidad acre-
ditada para emitir certificación al amparo de la 
norma UNE-EN 15343:2008 «Plásticos. Plásticos 
reciclados. Trazabilidad y evaluación de conformi-
dad del reciclado de plásticos y contenido en reci-
clado» o las normas que las sustituyan. En el 
supuesto de plástico reciclado químicamente, 
dicha cantidad se acreditará mediante el certifica-
do emitido por la correspondiente entidad acredi-
tada o habilitada a tales efectos. 

Las entidades certificadoras deberán estar 
acreditadas por la Entidad Nacional de Acredita-
ción (ENAC) o por el organismo nacional de acre-
ditación de cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea, designado de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
julio de 2008, por el que se establecen los requisi-
tos de acreditación y vigilancia del mercado relati-
vos a la comercialización de los productos y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, o 
en el caso de productos fabricados fuera de la 
Unión Europea, cualquier otro acreditador con 
quien la ENAC tenga un acuerdo de reconoci-
miento internacional. 

Artículo 11. Tipo impositivo. 

El tipo impositivo será de 0,45 euros por kilo-
gramo. 

Artículo 12. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra es la cantidad resultante de 
aplicar a la base imponible el tipo impositivo esta-
blecido en el artículo anterior.
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Artículo 13. Deducciones. 

1. En la autoliquidación correspondiente a cada 
periodo de liquidación en que se produzcan las cir-
cunstancias siguientes, y en las condiciones que, 
en su caso, reglamentariamente se establezcan, el 
contribuyente que realice adquisiciones intracomu-
nitarias de los productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto podrá minorar de las 
cuotas devengadas del impuesto en dicho periodo, 
el importe del impuesto pagado respecto de: 

a) Los productos que hayan sido enviados por 
el contribuyente, o por un tercero en su nombre o 
por su cuenta, fuera del territorio de aplicación del 
impuesto. 

b) Los productos que, con anterioridad a su 
primera entrega o puesta a disposición del adqui-
rente en el territorio de aplicación del impuesto, 
hayan dejado de ser adecuados para su utiliza-
ción o hayan sido destruidos. 

c) Los productos que, tras su entrega o puesta 
a disposición del adquirente, hayan sido objeto de 
devolución para su destrucción o reincorporación 
al proceso de fabricación, previo reintegro del 
importe de los mismos al adquirente. 

La aplicación de las deducciones recogidas en 
este apartado quedará condicionada a que la 
existencia de los hechos enumerados pueda ser 
probada ante la Hacienda Foral de Navarra por 
cualquiera de los medios de prueba admisibles en 
derecho, así como a la acreditación del pago del 
impuesto mediante el correspondiente documento 
justificativo del mismo. 

2. En las condiciones que, en su caso, regla-
mentariamente se establezcan, el contribuyente 
que realice la fabricación de los productos que for-
man parte del ámbito objetivo del impuesto y que 
sean objeto de devolución para su destrucción o 
para su reincorporación al proceso de fabricación, 
en la autoliquidación correspondiente al periodo 
en que se produzcan dichas circunstancias, podrá 
minorar, de las cuotas devengadas del impuesto 
en dicho periodo, el importe del impuesto pagado 
respecto de dichos productos que tras la primera 
entrega o puesta a disposición del adquirente 
hayan sido objeto de devolución, previo reintegro 
del importe de los mismos al adquirente. 

La aplicación de la deducción quedará condi-
cionada a que la existencia de dichos hechos 
pueda ser probada ante la Hacienda Foral de 
Navarra por cualquiera de los medios de prueba 
admisibles en derecho, así como a la acreditación 
del pago del impuesto mediante el correspondien-
te documento justificativo del mismo. 

3. Cuando la cuantía de las deducciones pro-
cedentes conforme a los dos apartados anteriores 
supere el importe de las cuotas devengadas en un 
periodo de liquidación, el exceso podrá ser com-
pensado en las autoliquidaciones posteriores, 
siempre que no hayan transcurrido cuatro años 
contados a partir de la finalización del periodo de 
liquidación en el que se produjo dicho exceso. 

4. Los contribuyentes cuyas cuantías de 
deducción superen el importe de las cuotas 
devengadas en el último período de liquidación 
del año natural tendrán derecho a solicitar la 
devolución del saldo existente a su favor en la 
autoliquidación correspondiente a dicho período 
de liquidación. 

Artículo 14. Devoluciones. 

1. Tendrán derecho a solicitar la devolución del 
importe del impuesto pagado en las condiciones 
que, en su caso, reglamentariamente se establez-
can: 

a) Los adquirentes de los productos que for-
man parte del ámbito objetivo del impuesto que, 
no ostentando la condición de contribuyentes, 
acrediten el envío de los mismos fuera del territo-
rio de aplicación de aquel. 

b) Los adquirentes de los productos que for-
man parte del ámbito objetivo del impuesto y que, 
no ostentando la condición de contribuyentes, 
acrediten que el destino de dichos productos es el 
de envases de medicamentos, productos sanita-
rios, alimentos para usos médicos especiales, 
preparados para lactantes de uso hospitalario o 
residuos peligrosos de origen sanitario, o el de la 
obtención de envases para tales usos o el de per-
mitir el cierre, la comercialización o la presenta-
ción de los envases para medicamentos, produc-
tos sanitarios, alimentos para usos médicos 
especiales, preparados para lactantes de uso hos-
pitalario o residuos peligrosos de origen sanitario. 

c) Los adquirentes de los productos que, for-
mando parte del ámbito objetivo del impuesto, 
hayan resultado sujetos al mismo por haber sido 
concebidos, diseñados y comercializados para ser 
no reutilizables, cuando acrediten que, en su 
caso, tras la realización de alguna modificación en 
los mismos, puedan ser reutilizados. 

d) Los adquirentes de: 

1.º Los productos plásticos semielaborados, a 
los que hace referencia el artículo 2.1.b), cuando 
no se vayan a destinar a obtener los envases que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto. 
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2.º Los productos que contengan plástico des-
tinados a permitir el cierre, la comercialización o la 
presentación de envases no reutilizables cuando 
no se vayan a utilizar en dichos usos. 

2. La efectividad de las devoluciones recogidas 
en el apartado anterior quedará condicionada a 
que la existencia de los hechos enumerados en 
las mismas pueda ser probada ante la Hacienda 
Foral de Navarra por cualquiera de los medios de 
prueba admisibles en derecho, así como a la 
acreditación del pago del impuesto. 

Artículo 15. Normas generales de gestión. 

1. En los supuestos de fabricación o adquisi-
ción intracomunitaria los contribuyentes estarán 
obligados a autoliquidar e ingresar el importe de la 
deuda tributaria. 

El periodo de liquidación coincidirá con el tri-
mestre natural, salvo que se trate de contribuyen-
tes cuyo período de liquidación en el ámbito del 
Impuesto sobre el Valor Añadido fuera mensual, 
atendiendo a su volumen de operaciones u otras 
circunstancias previstas en la normativa de dicho 
impuesto, en cuyo caso será también mensual el 
periodo de liquidación de este impuesto. 

2. La persona titular del departamento compe-
tente en materia tributaria establecerá los mode-
los, plazos y condiciones para la presentación de 
las autoliquidaciones a que se refiere el apartado 
anterior y, en su caso, para la solicitud de las 
devoluciones del impuesto. 

3. Los contribuyentes que realicen las activida-
des señaladas en el artículo 5.1, salvo aquellos 
que se determine mediante orden foral de la per-
sona titular del departamento competente en 
materia tributaria, estarán obligados a inscribirse, 
con anterioridad al inicio de su actividad, en el 
Registro territorial del impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables. 

El censo de obligados tributarios sometidos a 
este impuesto, así como el procedimiento para la 
inscripción de estos en el Registro territorial se 
regularán por orden foral de la persona titular del 
departamento competente en materia tributaria. 

4. Sin perjuicio de las obligaciones contables 
establecidas en otras normas, los fabricantes que 
mediante orden foral de la persona titular del 
departamento competente en materia tributaria se 
determine, deberán llevar una contabilidad de los 
productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto, y, en su caso, de las materias pri-
mas necesarias para su obtención. El cumplimien-
to de la obligación de llevanza de la contabilidad 
se realizará en la forma y conforme al procedi-

miento y plazos que determine la persona titular 
del departamento competente en materia tributa-
ria. 

5. Los contribuyentes que realicen adquisicio-
nes intracomunitarias de los productos que for-
man parte del ámbito objetivo del impuesto, salvo 
aquellos que se determine mediante orden foral 
del titular del departamento competente en mate-
ria tributaria, llevarán un libro registro de existen-
cias, que deberán presentar ante la oficina gesto-
ra conforme al procedimiento y en los plazos que 
se determinen por la persona titular del departa-
mento competente en materia tributaria. 

6. Los contribuyentes no establecidos en terri-
torio español estarán obligados a nombrar una 
persona física o jurídica para que les represente 
ante la Administración tributaria en relación con 
sus obligaciones por este impuesto, debiendo rea-
lizar dicho nombramiento con anterioridad a la 
realización de la primera operación que constituya 
hecho imponible de este impuesto. 

La persona física o jurídica que represente a 
los contribuyentes no establecidos en el territorio 
español estará obligada a inscribirse, con anterio-
ridad a la realización de la primera operación que 
constituya algún hecho imponible de este impues-
to, en el Registro territorial del impuesto especial 
sobre los envases de plástico no reutilizables. 

7. Los contribuyentes y las personas físicas o 
jurídicas que representen a los contribuyentes no 
establecidos en el territorio español que, de 
acuerdo con lo establecido en los apartados ante-
riores de este artículo, deban inscribirse en el 
Registro territorial del impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables, deberán 
hacerlo durante los treinta días naturales siguien-
tes a la entrada en vigor de la Orden Foral regula-
dora del citado registro. 

8. Con ocasión de las ventas o entregas de los 
productos objeto del impuesto en el ámbito territo-
rial de aplicación del mismo, se deberán cumplir 
las siguientes obligaciones: 

a) En la primera venta o entrega realizada tras 
la fabricación de los productos en el ámbito territo-
rial del impuesto, los fabricantes deberán repercu-
tir al adquirente el importe de las cuotas del 
impuesto que se devenguen al realizar dicha 
venta o entrega. En la factura que expidan debe-
rán consignar separadamente: 

1.º El importe de las cuotas devengadas. 

2.º La cantidad de plástico no reciclado conte-
nido en los productos, expresada en kilogramos. 
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3.º Si resulta de aplicación algún supuesto de 
exención, especificando el artículo en virtud del 
cual la venta o entrega resulta exenta. 

b) En los demás supuestos, previa solicitud del 
adquirente, quienes realicen las ventas o entregas 
de los productos objeto del impuesto deberán 
consignar en un certificado, o en las facturas que 
expidan con ocasión de dichas ventas o entregas: 

1.º El importe del impuesto satisfecho por 
dichos productos o, si le resultó de aplicación 
algún supuesto de exención, especificando el artí-
culo en virtud del cual se aplicó dicho beneficio 
fiscal. 

2.º La cantidad de plástico no reciclado conte-
nido en los productos, expresada en kilogramos. 

Lo establecido en esta letra no resultará de 
aplicación cuando se expidan facturas simplifica-
das con el contenido a que se refiere el artículo 
7.1 del Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, aprobado por el Decreto 
Foral 23/2013, de 10 de abril. 

Artículo 16. Infracciones y sanciones. 

1. Sin perjuicio de las disposiciones especiales 
previstas en este artículo, las infracciones tributa-
rias en este impuesto se calificarán y sancionarán 
conforme a lo establecido en la Ley Foral 13/2000 
y demás normas de desarrollo. 

2. Constituirán infracciones tributarias: 

a) La falta de inscripción en el Registro territo-
rial del impuesto especial sobre los envases de 
plástico no reutilizables. 

b) La falta de nombramiento de un represen-
tante por los contribuyentes no establecidos en 
dicho territorio. 

c) La falsa o incorrecta certificación por la enti-
dad debidamente acreditada, de la cantidad de 
plástico reciclado, expresada en kilogramos, con-
tenida en los productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto. 

d) El disfrute indebido por parte de los adqui-
rentes de los productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto de las exenciones 
recogidas en el artículo 8.a) y g) por no ser el des-
tino efectivo de los productos el consignado en 
dichas letras. 

e) La incorrecta consignación en la factura o 
en el certificado de los datos a los que se refiere 
el artículo 15.8. 

3. Las infracciones contenidas en el apartado 2 
serán graves y se sancionarán con arreglo a las 
siguientes normas: 

a) Las establecidas en las letras a) y b) del 
apartado anterior, con una multa pecuniaria fija de 
1.000 euros. 

b) La establecida en la letra c) del apartado 
anterior, con una multa pecuniaria proporcional 
del 50 por ciento del importe de las cuotas del 
impuesto que se hubiesen podido dejar de ingre-
sar, con un importe mínimo de 1.000 euros. 

La sanción que corresponda conforme a lo 
señalado en esta letra b) se incrementará en el 25 
por ciento si existe comisión repetida de infraccio-
nes tributarias. Esta circunstancia se apreciará 
cuando el infractor, dentro de los dos años ante-
riores a la comisión de la nueva infracción, hubie-
se sido sancionado por resolución firme en vía 
administrativa por la misma conducta. 

c) La establecida en la letra d) del apartado 
anterior, con una multa pecuniaria proporcional 
del 150 por ciento del beneficio fiscal indebida-
mente disfrutado, con un importe mínimo de 1.000 
euros. 

d) La establecida en la letra e) con multa pecu-
niaria fija de 75 euros por cada factura o certifica-
do emitido con la consignación incorrecta de los 
datos a los que se refiere el artículo 15.8. 

4. En los supuestos recogidos en el apartado 
anterior resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 71.3 de la Ley Foral 13/2000. 

Disposición transitoria única. Acreditación 
de la cantidad de plástico reciclado contenida en 
los productos que forman parte del ámbito objeti-
vo del impuesto. 

Durante el año 2023, alternativamente a lo dis-
puesto en el artículo 10.3, se podrá acreditar la 
cantidad de plástico no reciclado contenido en los 
productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto mediante una declaración responsa-
ble firmada por el fabricante. 

Disposición final primera. Modificación del 
Decreto Foral Legislativo 1/2023, de 25 de enero, 
de armonización tributaria, por el que se modifican 
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley Foral 
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales, la Ley Foral 37/2022, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre las Transacciones Financieras 
y se prorrogan determinadas medidas en relación 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido y con el 
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Impuesto sobre el Valor de la Producción de la 
Energía Eléctrica. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 se 
añade un párrafo segundo en el artículo 
tercero.Uno.4 del Decreto Foral Legislativo 
1/2023, con la siguiente redacción: 

“El tipo del recargo de equivalencia aplicable, 
durante el ámbito temporal mencionado en el 
párrafo anterior, a las entregas de briquetas y 
«pellets» procedentes de la biomasa y a la made-
ra para leña será el 0,62 por ciento”. 

Disposición final segunda. Modificación del 
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Con efectos desde el 31 de diciembre de 2022 
se modifica el primer párrafo del artículo 62.13.a) 
del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 

por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, que queda redactado como sigue: 

“a) Las inversiones en vehículos nuevos darán 
derecho a practicar una deducción del 30 por 100 
si son vehículos eléctricos y del 5 por 100 si son 
vehículos híbridos enchufables, siempre que per-
tenezcan a alguna de las siguientes categorías 
definidas en el Reglamento (UE) 2018/585 del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018 y en el Reglamento (UE) 168/2013 
del Parlamento y del Consejo, de 15 de enero de 
2013:” 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. El impuesto especial sobre los enva-
ses de plástico no reutilizables tendrá efectos 
desde el 1 de enero de 2023, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición transitoria séptima 
del Convenio Económico.
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10-23/LEY-00003. Proyecto de Ley Foral por la que se declara de utilidad 
pública y se aprueba la desafectación de 54.002,93 metros cuadrados 
de terreno comunal, perteneciente al Concejo de Sagaseta

En sesión celebrada el día 27 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, por 
Acuerdo de 22 de febrero de 2023, ha remitido al 
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral 
por la que se declara de utilidad pública y se 
aprueba la desafectación de 54.002,93 metros 
cuadrados correspondientes a las parcelas comu-
nales 209, 210 y 226 del polígono 9 del Concejo 
de Sagaseta. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 158 del Reglamento de la Cámara, 
de acuerdo con la Junta de Portavoces, SE 
ACUERDA: 

1.º Someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara la tramitación directa y en lectura única 
del proyecto de Ley Foral por la que se declara de 
utilidad pública y se aprueba la desafectación de 
54.002,93 metros cuadrados correspondientes a 
las parcelas comunales 209, 210 y 226 del polígo-
no 9 del Concejo de Sagaseta. 

2.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12 horas del día anterior a la sesión 
plenaria en la que haya de debatirse, que debe-
rán presentarse ante la Mesa de la Cámara. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 27 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 



Proyecto de Ley Foral 
por la que se declara de utilidad 

pública y se aprueba la desafectación 
de 54.002,93 metros cuadrados de 
terreno comunal, perteneciente al 

Concejo de Sagaseta 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Concejo de Sagaseta solicita la declaración 
de utilidad pública y desafectación de 54.002,93 
metros cuadrados de terreno comunal correspon-
dientes a las parcelas comunales 209, 210 y 226 
del polígono 9 del Valle de Egües. 

La finalidad de la desafectación para su poste-
rior permuta es la adquisición de terrenos particu-
lares para la unificación de los pastos del monte 
Izpikudi y así poder hacer un mejor aprovecha-
miento de este. 

En virtud de lo dispuesto artículo 140.5 de la 
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra, la desafectación de la 
superficie que se solicita por el Concejo de Saga-
seta, al superar los límites establecidos en la defi-
nición de pequeña parcela, requiere que sea apro-
bada mediante ley foral. 

Artículo 1. Declaración de utilidad pública. 

Se declara de utilidad pública y se aprueba la 
desafectación de 54.002,93 metros cuadrados de 
terreno comunal del Concejo de Sagaseta corres-
pondientes a 6.739,51 metros cuadrados de la 
parcela 209, 7.426,99 metros cuadrados de la 
parcela 210 y 39.836,43 metros cuadrados de la 
parcela 266, todas ellas en el polígono 9 del 
catastro de Valle de Egües, en Sagaseta. En tanto 
se realice la permuta de estos terrenos en los tér-
minos del artículo 2 de esta ley foral, mantendrán 
su condición de bienes comunales. 

Artículo 2. Autorización para la permuta de 
forma directa. 

Se autoriza al Concejo de Sagaseta para la 
permuta de los terrenos descritos en el artículo 

anterior, por 218.168,77 metros cuadrados pro-
piedad de don Román Jesús Esain Equiza y don 
Luis Miguel Esain Equiza correspondientes a la 
parcela 214 del polígono 9 del catastro de Valle 
de Egües, en Sagaseta, con el fin de unificar los 
pastos y su correspondiente aprovechamiento 
junto a la parcela comunal 212 del polígono 9, 
siempre que se cumplan las siguientes condicio-
nes: 

a) Que en los acuerdos de permuta se incluya 
una cláusula de reversión a favor del patrimonio 
comunal, en el caso de que desaparezcan o se 
incumplan los fines que motivaron la desafecta-
ción o las condiciones a que se sujetaron. 

b) Que dicha cláusula de reversión se refleje 
en los documentos públicos que formalicen las 
permutas y se inscriban en el Registro de la Pro-
piedad. 

c) Que se cumplan las estipulaciones refleja-
das en el pliego de condiciones aprobado por el 
Concejo de Sagaseta, con fecha de 25 de febrero 
de 2021, para la desafectación de 54.002,93 
metros cuadrados de terreno comunal, correspon-
dientes a la totalidad de las parcelas 209, 210 y 
226 del polígono 9 del Valle de Egúes, en Saga-
seta. 

d) Que se entregue una cantidad 24.707,25 
euros a favor de los particulares en compensación 
a la diferencia económica de las parcelas a per-
mutar. 

Disposición final primera. Disposiciones de 
aplicación y desarrollo. 

Se faculta al Gobierno de Navarra a dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                    Núm. 32 / 28 de febrero de 2023 

12



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                    Núm. 32 / 28 de febrero de 2023 

13

Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

10-23/MOC-00023. Moción por la que se reprueba políticamente al Conse-
jero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior del Gobierno 
Foral por expresiones relativas a la reducción minoritaria de condenas 
en Navarra a causa de la ley del “solo sí es sí” 

PRESENTADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ISABEL OLAVE BALLARENA

En sesión celebrada el día 27 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
reprueba políticamente al Consejero de Presiden-
cia, Igualdad, Función Pública e Interior del 
Gobierno Foral por expresiones relativas a la 
reducción minoritaria de condenas en Navarra a 
causa de la ley del “solo sí es sí”, presentada por 
la Ilma. Sra. D.ª Isabel Olave Ballarena. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 27 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Isabel Olave Ballarena, miembro de las Cortes 
de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
moción para su debate en Pleno. 

Exposición de motivos 

El pasado 21 de febrero, en respuesta a los 
medios de comunicación tras una rueda de pren-
sa, el portavoz del Ejecutivo Foral, Vicepresidente 
Primero y Consejero de Presidencia, Igualdad, 

Función Pública e Interior, don Javier Remírez, 
valoró “positivamente” el contenido de la ley del 
'solo sí es sí', y añadió que “esa línea que ha mar-
cado el Supremo de estudiar caso a caso puede 
dar situaciones, de hecho está dando, de algunas 
reducciones de condena, que en Navarra son 
muy minoritarias”. 

Esta valoración de “muy minoritarias”, expre-
sada por quien ostenta las máximas responsabili-
dades en materia de Igualdad, de lucha contra las 
violencias sexuales y contra la violencia de géne-
ro, la máxima competencia sobre la Policía Foral 
y sobre los programas de protección a las vícti-
mas, deviene irresponsable, imprudente, ofensiva, 
insolidaria e insultante para con las víctimas nava-
rras de violencias sexuales que han sufrido que 
sus agresores se hayan visto beneficiados con 
reducciones en sus condenas o la aplicación de 
menores penas, como efecto de la aplicación de 
la ley del “solo sí es sí”. 

Propuesta de resolución: 

El Parlamento de Navarra reprueba política-
mente al Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior del Gobierno foral, por 
las expresiones arriba citadas, manifiesta que no 
se adhiere a ellas porque no representan el sentir 
de esta Institución y traslada a las víctimas nava-
rras que una sola víctima afectada es de absoluta 
importancia y preocupación para los grupos políti-
cos presentes. 

Navarra, a 23 de febrero de 2023 

La Parlamentaria Foral: Isabel Olave Ballarena
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10-23/MOC-00024. Moción por la que se ratifica el compromiso del Parla-
mento de Navarra con los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres 

PRESENTADA POR EL G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA Y POR LA A.P.F. DE PODE-
MOS AHAL DUGU NAVARRA

En sesión celebrada el día 27 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
ratifica el compromiso del Parlamento de Navarra 
con los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres, presentada por el Grupo Parlamentario 
Partido Socialista de Navarra y la Agrupación Par-
lamentaria Foral de Podemos Ahal Dugu Navarra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 27 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, presentan, para su debate en el Pleno 
del día 2 de marzo del corriente, la siguiente 
moción por la que se ratifica el compromiso del 
Parlamento de Navarra con los derechos sexua-
les y reproductivos de las mujeres. 

Exposición de motivos 

Los derechos sexuales y reproductivos y, 
especialmente, el derecho a la interrupción volun-
taria del embarazo entronca con derechos funda-
mentales como el derecho a la salud o la integri-
dad física y moral. La Organización Mundial de la 
Salud ha estimado que anualmente se realizan 22 
millones de abortos de manera insegura, lo que 
provoca la muerte de 47.000 mujeres y discapaci-
dades en otras cinco millones. La OMS ha alerta-
do en numerosas ocasiones que en los países 
donde el derecho al aborto está restringido o 
directamente prohibido el acceso a esta interven-
ción sanitaria sin riesgos para la salud se convier-
te en un privilegio de las mujeres con recursos 
económicos, mientras que las más pobres se 
exponen a situaciones de grave riesgo que en 
ocasiones comprometen su propia vida. 

En España han pasado 38 años desde que el 
Gobierno de Felipe González despenalizase el 
aborto y 13 desde que otro gobierno socialista, en 
ese caso con el presidente Zapatero, aprobase la 
Ley Orgánica 2/2010, de salud sexual y reproduc-
tiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, 
que garantizaba el derecho de las mujeres a inte-
rrumpir voluntariamente su embarazo. 

Esta ley tiene el objetivo de garantizar los 
derechos fundamentales en el ámbito de la salud 
sexual y reproductiva de las mujeres, así como de 
reconocer y amparar su derecho al acceso a la 
interrupción voluntaria de su embarazo en el cen-
tro hospitalario público más cercano a la residen-
cia de la solicitante, algo que Navarra incumplió 
durante años con los Gobierno de UPN. 

Desde 2016, en Navarra contamos con el 
Decreto Foral 103/2016, por el que se establece 
la ordenación de las prestaciones sanitarias en 
materia de salud sexual y reproductiva. Un decre-
to que responde a la ley orgánica del 2010 y que 
pretende ordenar los derechos recogidos en ella. 

En la actualidad existe una ola reaccionaria y 
conservadora que promueve posiciones sociales, 
económicas y políticas de subordinación y domi-
nación para las mujeres. Un movimiento neocon-
servador que se manifiesta en discursos e iniciati-
vas políticas y que lleva reabrir debates que la 
sociedad cerró hace mucho tiempo. Entre ellos 
los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres y, en especial, el derecho a la interrup-
ción voluntaria del embarazo. 

No podemos olvidar que los derechos que 
afectan a las mujeres comprometen la calidad de 
las democracias: un país donde el 50 por ciento 
de su población no ve garantizado su derecho a la 
salud, a la seguridad o la integridad es un país 
que ve claramente deteriorada su cartera de liber-
tades. Por eso defender la igualdad es defender 
la suma de derechos civiles que robustecen los 
estados de derecho. 

Sin embargo, la consolidación de avances en 
materia reproductiva siempre es frágil. Es de 
sobra conocida la sentencia del Tribunal Supremo 
de EEUU que puso en claro riesgo el derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo. En esta 
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misma dirección han caminado las propuestas 
que ha impulsado la Junta de Castilla y León para 
que las mujeres tengan que asistir a una ecogra-
fía previa o a escuchar el latido fetal antes de 
decidir interrumpir su embarazo. Estas formas de 
control no son más que estrategias para restringir 
la autonomía de las mujeres a través de coaccio-
nes institucionalizadas. 

Recientemente, hemos conocido el fallo sobre 
el recurso a la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de 
marzo, de salud sexual y reproductiva y de la inte-
rrupción voluntaria del embarazo, que el Partido 
Popular interpuso ante el Tribunal Constitucional, 
que ha amparado la norma. Este enfoque está 
consolidado en el derecho internacional y ha sido 
adoptado por diversos Comités de Naciones Uni-
das y por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. 

Pese a la ola reaccionaria que amenaza nues-
tras democracias, en España el derecho a la inte-
rrupción del embarazo se ha visto reforzado por la 
reforma del Código Penal que desde abril de 
2022 penaliza el acoso que sufren las mujeres en 
las puertas de las clínicas. Además, recientemen-
te el Gobierno de España de coalición, de la 
mano del Ministerio de Igualdad, ha aprobado una 
reforma que mejora la Ley de salud sexual y 
reproductiva y de la interrupción voluntaria del 
embarazo. Destaca especialmente la recupera-
ción del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo a partir de los 16 años sin consenti-
miento parental, derecho eliminado por el Partido 
Popular en 2015. 

Expuesto todo lo anterior, podemos afirmar 
que en España la interrupción del embarazo es 

un derecho porque lo regula una ley, lo ampara el 
Tribunal Constitucional y se apoya en el derecho 
internacional. Cualquier intento por constreñir la 
libertad de las mujeres apunta en una dirección 
liberal impropia de cualquier democracia consoli-
dada. 

Por todo ello, se presenta la siguiente pro-
puesta de resolución: 

1. El Parlamento de Navarra ratifica su firme 
compromiso con los derechos sexuales y repro-
ductivos de las mujeres y en impedir la puesta en 
marcha de cualquier protocolo, medida o actua-
ción que socave o pretenda influir en la libre elec-
ción de las mujeres sobre la interrupción volunta-
ria o no de su embarazo mediante estrategias o 
coacciones de cualquier tipo. 

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a llevar a cabo una actualización de 
los registros de objetores/as en cada centro hos-
pitalario público de Navarra según la nueva nor-
mativa regulada en la reforma de la Ley Orgánica 
2/2010. 

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a continuar desarrollando la educa-
ción afectivo sexual corresponsable como conte-
nido obligatorio en todas las etapas educativas, 
tal y como recogen numerosas normas estatales 
y forales, especialmente la nueva Ley Orgánica 
de educación 3/2020. 

En Pamplona, a 23 de febrero de 2023 

Los Parlamentarios Forales: Ramón Alzórriz 
Goñi y Ainhoa Aznárez Igarza
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10-23/MOC-00025. Moción por la que se insta al Gobierno de España a 
revertir la reforma del sistema de cotización del Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, aprobada por el Real Decreto-ley 13/2022, y 
a presentar una nueva propuesta 

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOECHEA

En sesión celebrada el día 27 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de España a revertir la reforma 
del sistema de cotización del Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos, aprobada por el 
Real Decreto-ley 13/2022, y a presentar una 
nueva propuesta, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 27 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

D. Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea, 
adscrito al Grupo Parlamentario Navarra Suma 
(NA+), al amparo de lo dispuesto en el Reglamen-
to de la Cámara, presenta la siguiente moción 
para su debate en Pleno: 

Exposición de motivos 

El 26 de julio de 2022 se aprobó el Real 
Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se 
establece un nuevo sistema de cotización para los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos y se 
mejora la protección por cese de actividad, conva-
lidado posteriormente el 25 de agosto en el Con-
greso de los Diputados. Si bien se empleó el 
mecanismo excepcional del decreto-ley, pensado 
para situaciones de «extraordinaria y urgente 
necesidad», no ha sido hasta este pasado mes de 
enero que la reforma ha entrado en vigor y los 
autónomos pueden empezar a notar sus efectos. 

El primer baño de realidad al que se han 
enfrentado los autónomos ha sido la complejidad 
de comprender el nuevo sistema de elección de 
bases de cotización y la excesiva burocracia de 
este. De hecho, hasta la «Guía práctica de trabajo 

autónomo» de la web de la Seguridad Social, 
lejos de ser práctica e intuitiva, resulta de muy 
difícil comprensión incluso para personas forma-
das en Derecho o con varios años de práctica 
profesional. Estos problemas de implementación 
del nuevo sistema se suman a los problemas que 
ya presentaba su propio diseño. Las cotizaciones 
de los trabajadores autónomos deben depender 
de sus beneficios reales. 

A pesar de ser ese el objetivo nominal de la 
reforma del RETA introducida por el Real Decre-
to-ley 13/2022, el resultado final fue una reforma 
insuficiente e injusta. No hay ningún criterio de 
proporcionalidad ni justicia en hacer pagar a un 
autónomo con ganancias menores al SMI más de 
200 € en cotizaciones a la Seguridad Social. 
Podría darse el caso absurdo, incluso, de que un 
mes un autónomo tenga que pagar más a la 
Seguridad Social de lo que ha ganado por su acti-
vidad. Además, las tablas de cotizaciones siguen 
siendo profundamente regresivas. Si un autóno-
mo tiene rendimientos de tan solo 600 € va a 
tener que pagar en cotizaciones sociales el 33 % 
de lo que gana. Mientras tanto, un autónomo con 
ingresos reales superiores a los 5.000 € pagaría 
tan solo el 10 %. Por si fuera poco, la tarifa plana 
creada para ayudar a autónomos emprendedores 
en sus primeros pasos aumenta de 60 € a 80 €. 
Finalmente, la reforma no tiene lo suficientemente 
en cuenta supuestos como aquellas personas que 
son autónomos solo como actividad económica 
secundaria, a la vez que trabajan por cuenta 
ajena, poniendo aún más trabas al emprendimien-
to y dificultando la jubilación activa. 

Se hace necesario, así, revertir estos nocivos 
cambios en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos aprobados por el Real Decreto-ley 
13/2022 y sustituirlo por una reforma en profundi-
dad del régimen de autónomos que sea realmente 
equitativo, en el que las cotizaciones dependan 
verdaderamente de las ganancias de los autóno-
mos, que fomente el emprendimiento, que proteja 
a los autónomos más vulnerables y que se sus-
tente en el principio fundamental de que a iguales 
obligaciones debe haber iguales derechos, de 
manera que se produzca una progresiva asimila-
ción de las cargas y acción protectora de los autó-



nomos a las existentes con los trabajadores por 
cuenta ajena. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Navarra 
suma presenta la siguiente propuesta de resolu-
ción: 

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de 
España a: 

1. Revertir la reforma del sistema de cotización 
del Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, aprobada por el Real Decreto-ley 13/2022. 

2. Presentar una nueva propuesta de reforma 
que: 

a) Fije las cotizaciones a la Seguridad Social 
de los trabajadores autónomos en función de sus 
beneficios reales. 

b) Garantice que ningún autónomo con benefi-
cios reales inferiores al SMI deba satisfacer cuo-
tas a la Seguridad Social. 

c) Avance en la progresiva asimilación, en car-
gas y acción protectora, del régimen de los traba-
jadores autónomos al de los trabajadores por 
cuenta ajena, de manera que a iguales obligacio-
nes haya iguales derechos. 

d) Reduzca la complejidad burocrática de los 
trámites con la Seguridad Social. 

e) Dinamice la economía, impulse el creci-
miento económico y fomente el emprendimiento, 
especialmente en los jóvenes. 

Pamplona, a 23 de febrero de 2023 

El Parlamentario Foral: Carlos Pérez-Nievas 
López de Goicoechea
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10-22/MOC-00067. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 
impulsar que los albergues de Navarra se unan a la Red Española de 
Albergues Juveniles 

RETIRADA DE LA MOCIÓN

En sesión celebrada el día 27 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Darse por enterada de la retirada de la 
moción por la que se insta al Gobierno de Navarra 
a impulsar que los albergues de Navarra se unan 
a la Red Española de Albergues Juveniles, formu-
lada por el Grupo Parlamentario Partido Socialista 

de Navarra y publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 95, de 6 de septiem-
bre de 2022. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 27 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie F: 
PREGUNTAS

10-22/PES-00234. Pregunta sobre la autorización del Gobierno de Navarra 
para el convenio entre Sodena, Albyn Medical y el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea en relación con la compra de material sanitario en 
2020 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén sobre la autorización del 
Gobierno de Navarra para el convenio entre 
Sodena, Albyn Medical y el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea en relación con la compra de 
material sanitario en 2020, publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 99 de 12 
de septiembre de 2022. 

Pamplona, 25 de noviembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la petición de información (10-
22-PES-00234) presentada por la Parlamentaria 
Foral Ilma. Sra. Cristina Ibarrola Guillén, adscrita 
al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, se 
informa lo siguiente: 

Para firmar el acuerdo con Sodena, el Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea no requería 
autorización con Acuerdo del Gobierno de Nava-
rra. El convenio mencionado en la solicitud de 
información tenía como objetivo prestar apoyo 
financiero a las empresas incluidas en el mismo y 
que previamente habían sido seleccionadas 
como prioritarias, facilitando a dichas empresas 
el pago por anticipado que, cabe recordarse, en 
ese momento era exigido por los proveedores de 
material sanitario para hacer efectiva la entrega 
de sus productos, resultado así este acuerdo una 
pieza esencial en términos de gestión. Hay que 
recordar que como el mercado se rompió en un 
breve espacio de tiempo, donde antes podía exi-

girse un adelanto del 20% antes de realizar el 
pedido se pasó a exigir el 100%, lo que suponía 
un enorme esfuerzo financiero para aquellos que 
pretendían intervenir en un supuesto mercado 
donde no se podía conocer a ciencia cierta quién 
ofrecía qué ni en qué condiciones ni a qué pre-
cio. Por ello, se determinó en los compases ini-
ciales seleccionar 3 proveedores que ante todo 
merecieran confianza por pertenecer al sector 
sanitario y tener credibilidad ante el SNS-O dada 
la elevada incertidumbre. 

Sin embargo, frente a otros suministradores 
ocasionales que podían arriesgarse financiera-
mente ante el probable peso menor de la cuantía 
de los pedidos, estos tres proveedores en quie-
nes intentamos cargar el mayor peso de nuestras 
compras podían verse inmersos en un riesgo 
financiero inasumible. De ahí que estas líneas 
financieras de crédito hayan sido claves para no 
ahogar financieramente a estas empresas que, 
reiteramos, habían sido elegidas por la confianza 
que nos merecían para colaborar con el SNS-O. 

En nuestra opinión, sólo podemos considerar 
que el conjunto de elementos de esta estrategia, 
entre las cuales no podían faltar estas líneas de 
crédito, nos condujo al éxito en la medida en que 
pudimos obtener el material que necesitábamos 
en un entorno social y económico donde primó en 
todo momento la inmediatez en la toma de deci-
siones. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de octubre de 2022 

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna 



La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-22-
PES-00234 reiteración) presentada por la Parla-
mentaria Foral Ilma. Sra. Cristina Ibarrola Guillén, 
adscrita al Grupo Parlamentario de Navarra 
Suma, que solicita información sobre: 

“¿Cuánto dinero adelantó Sodena a cada una 
de las empresas para compra de material sanita-
rio? Y ¿cuánto dinero devolvieron las empresas a 
Sodena?”, tiene el honor de remitirle la siguiente 
información: 

No corresponde a este departamento contestar 
las cuestiones planteadas dado que no se tenía 
conocimiento de los momentos en los que se 

financiaban las compras a las empresas, aspecto 
que quedaba a criterio de ellas. 

Asimismo, desde este organismo tampoco se 
monitorizaban los aspectos relacionados con las 
devoluciones, una gestión y responsabilidad 
exclusiva de Sodena, un ente independiente del 
Servicio Navarro de Salud – Osasunbidea (SNS-
O). 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de noviembre de 2022 

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
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10-22/PES-00235. Pregunta sobre las mascarillas compradas por el 
Gobierno de Navarra cuya composición tiene grafeno o biomasa de 
grafeno 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén sobre sobre las mascari-
llas compradas por el Gobierno de Navarra cuya 
composición tiene grafeno o biomasa de grafeno, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 99 de 12 de septiembre de 2022. 

Pamplona, 6 de octubre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la petición de información (10-
22-PES-00235) presentada por la Parlamentaria 
Foral Ilma. Sra. Cristina Ibarrola Guillén, adscrita 
al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, que 
solicita información sobre:    

“Número y tipo de mascarillas compradas por 
el Gobierno de Navarra cuya composición tiene 
grafeno o biomasa de grafeno.  

Destino de dichas mascarillas y acciones pos-
teriores que se han realizado desde el Departa-
mento de Salud. Mascarillas utilizadas, retiradas y 

destino final.”, tiene el honor de remitirle la 
siguiente información: 

En abril de 2021, el departamento de Salud 
retiró de forma preventiva un lote reducido de 
mascarillas que contenían grafeno basándose en 
el principio de máxima precaución después de 
que el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria del 
Ministerio de Sanidad notificara una alerta de las 
autoridades sanitarias de Canadá relativa a estos 
productos. La actuación, en todo caso, fue pre-
ventiva debido a que no había datos ni evidencias 
de riesgos por inhalación en unos productos que 
cumplían con toda la normativa europea en cuan-
to a Equipos de Protección Individual (EPI). Pos-
teriormente, la Agencia Española de Medicamen-
tos y Productos Sanitarios (AEMPS) consideró 
que las mascarillas retiradas en abril por supues-
tamente contener grafeno cumplían los requisitos 
reglamentarios y no presentaban un riesgo para la 
salud. La investigación desarrollada por este 
órgano concluyó que se descartaba “la presencia 
de grafeno en las mascarillas y que no se liberan 
partículas durante el uso de las mismas". 

La conclusión del “Informe técnico del estudio 
del INSST sobre la posible liberación de grafeno 
de las mascarillas del fabricante Shandong Shen-
quan New Materials, Parte I: Mascarillas quirúrgi-
cas de fecha 28/07/2021” del INSST (Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo) 
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revelaba que no se detectaba la presencia de 
nanopartículas de grafeno, con lo que se descar-
taba posible inhalación y, por lo tanto, un posible 
riesgo. Sin embargo, se estaba a la espera de la 
parte II del informe, en relación al estudio de las 
mascari l las FFP2 del mismo fabricante. El 
10/02/22 se recibió la segunda parte del estudio 
“Parte II: Mascarillas autofiltrantes FFP2 de fecha 
22/12/2021”, concluyendo lo mismo que en la pri-
mera parte, que no se había detectado presencia 
de nanopartículas de grafeno, con lo que la razón 
que motivó la alerta y la retirada provisional de las 
mascarillas en cuestión ya no existía, anulándose 
definitivamente la alerta en torno a estas mascari-
llas por parte del Servicio de Prevención de Ries-
gos Laborales del ISPLN. 

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
adquirió 120.000 mascarillas FFP2 en cuya com-
posición tenía grafeno. El destino de dichas mas-
carillas fue para los centros del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea, en concreto el Hospital 
Universitario de Navarra, Hospital de Tudela, Hos-
pital de Estella y centros de Atención Primaria. 
Cuando se produjo la alerta, se habían consumido 
la mayoría de las mascarillas.  

En el caso del área de Tudela, cuando se reci-
bió la alerta (14 de abril de 2021), en el almacén 

de Tudela ya no se contaba con stock; únicamen-
te el centro de salud de Cintruénigo disponía de 
30 unidades que devolvieron al almacén. Estas 30 
unidades recuperadas, se consumieron una vez 
se comunicó la anulación de la alerta el 10 de 
febrero de 2022. 

Por su parte, en cuanto al Hospital Universita-
rio de Navarra (HUN), cuando se recibió la alerta 
se identificaron estas mascarillas en la Clínica 
Ubarmin (8.860 unidades) y en el almacén pulmón 
(12.800 unidades). Se retiraron y cuando se reci-
bió la anulación de la alerta se pusieron nueva-
mente como disponibles para su uso.  

En Estella, a fecha de la alerta ya no tenían 
estas mascarillas en stock en el almacén mientras 
que Atención Primaria, en esa misma fecha, tenía 
640 unidades en el Centro de Salud del II Ensan-
che. Se retiraron al almacén y en el momento 
actual están disponibles en stock para su uso. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de octubre de 2022 

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
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